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“No dejes que le dé sed al árbol del que eres sol.” 

-Frida Kahlo- 

 



RESUMEN 

El envejecimiento de la población española es un hecho indiscutible en los últimos 

años. El aumento de la esperanza de vida y el descenso de la tasa de natalidad son los factores 

más prevalentes en el país. Este acontecimiento lleva consigo el aumento de la población 

dependiente y, por tanto, de la demanda de cuidados.  

La atención y los cuidados prestados a las personas dependientes son proporcionados 

habitualmente por familiares, mayoritariamente por mujeres, continuando así con el rol social 

ligado a estas como principales cuidadoras. 

Las consecuencias de los cuidados prestados mal gestionados pueden influir de forma 

negativa en la calidad de vida y en la salud física y emocional del cuidador, llevando a este a 

situaciones de sobrecarga y desbordamiento.  

Hemos llevado a cabo el presente trabajo de investigación con el fin de estudiar, en 

primer lugar, el papel de los profesionales de enfermería en la atención a los cuidadores 

principales de personas dependientes y, en segundo lugar, los recursos sociosanitarios 

disponibles en la zona rural de la Comarca del Moncayo para mejorar su calidad de vida. 

Al finalizar el estudio, concluimos que el trabajo de enfermería es fundamental para la 

prevención y promoción de la salud de los cuidadores principales informales, y que existen 

gran variedad de recursos disponibles que cubren las necesidades de los usuarios 

dependientes y sus cuidadores. 

 

Palabras clave: dependencia, cuidador informal, cuidado y recurso sociosanitario. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Las actividades dedicadas al cuidado de las personas hunden sus raíces en un pasado 

anterior al documento escrito, y su existencia se demuestra con el comportamiento del 

hombre y su relación con el entorno, buscando siempre satisfacer sus necesidades y la 

evolución y supervivencia de la especie (1). 

De esta forma, el concepto “cuidado” está inmerso en el principio de “consideración 

de grupo”, que habla de la necesidad del hombre del Paleolítico de pertenecer a un colectivo 

para sobrevivir. (1) 

Por lo tanto, se puede afirmar que, cuidar es un acto inherente a la propia vida. No 

podemos entender la vida sin cuidado.  

 

Tradicionalmente, las personas cercanas son los que cuidan de la persona necesitada. 

Un ejemplo de ello es la institución más antigua y fuerte prestadora de cuidados, conocida 

como familia. Habitualmente, uno de los componentes de esta se erige como principal 

cuidador y, tradicional y mayoritariamente, como en otras muchas labores del ámbito familiar, 

la figura de cuidador la ocupan mujeres. Sin embargo, con la evolución del papel de la mujer 

en la sociedad, cada vez surgen más cuidadores masculinos. (2) 

 

En los últimos años, la demanda de cuidados a personas dependientes se ha 

incrementado debido a factores demográficos, sociales y/o sanitarios como el aumento de la 

esperanza de vida, la mayor supervivencia de personas con enfermedades, alteraciones 

congénitas o el envejecimiento de la población. (3) 

El envejecimiento poblacional, junto con el aumento de la esperanza de vida y el 

descenso de la tasa de natalidad, es uno de los más prevalentes en España. Un informe de la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU) asegura que para el año 2050 nuestro país será el 

más envejecido del mundo, siendo un 44,1% de la población mayor de 60 años y con una 

media de edad de 55,2 años. (4) 

 

Acotando la zona en la que se va a llevar a cabo el trabajo de investigación, Castilla y 

León (CyL) tiene un índice de envejecimiento igual a 197,06%, según el último registro en 2019 

del Instituto Nacional de Estadística (INE), y Soria (SO) un 193,99% (“porcentaje que representa 

la población mayor de 64 años sobre la población menor de 16 años a 1 de enero del año x”).    

Estas cifras hacen que, en nuestra comunidad, la dependencia asociada al 

envejecimiento sea un problema sociosanitario importante. (4) 

 

Por otra parte, en 2008, el INE realizó la Encuesta de Discapacidad, Autonomía 

personal y situaciones de Dependencia (EDAD 2008) y concluyó que el 8,5% de personas 

residentes en España declaran tener algún tipo de discapacidad. (3) Más tarde, en 2017, 

registraba un total de 3.177.531 personas que habían efectuado la valoración de su 

discapacidad, de los cuales 1.596.114 eran hombres y 1.581.417 mujeres. (5) 
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La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 

Atención a las personas en situación de dependencia (LAPAD) describe dependencia como “el 

estado de carácter permanente en que se encuentran las personas que, por razones derivadas 

de la edad, la enfermedad o la discapacidad, y ligadas a la falta o a la pérdida de autonomía 

física, mental, intelectual o sensorial, precisan de la atención de otra u otras personas o ayudas 

importantes para realizar actividades básicas de la vida diaria o, en el caso de las personas con 

discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía 

personal”.(6) 

Ligados a la atención de este colectivo, distinguimos el cuidado formal, que son 

acciones que presta un profesional especializado y que se brindan desde instituciones públicas 

o privadas contratadas por la familia; y el cuidado informal, que es la ayuda prestada por la red 

social cercana a la persona dependiente, de forma voluntaria y sin ánimo de lucro. (7) 

De esta forma, el cuidador informal principal, persona que asume la atención y el 

apoyo diarios de la persona dependiente, así como la mayor responsabilidad de su cuidado (8), 

es susceptible de sufrir “Síndrome de Burnout”. Dicho síndrome es definido por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) como "el síndrome resultante del estrés crónico del 

trabajo que no ha sido gestionado con éxito". En este contexto es conocido como “cansancio 

del rol del cuidador”, y, como sanitarios, debemos tratar de evitarlo. 

 

La preocupación por el bienestar del cuidador es un hecho hasta cierto punto reciente, 

pero su figura ha estado presente desde la aparición de nuestra especie.  

 

El presente trabajo de investigación recoge los recursos sociosanitarios disponibles en 

la Comarca del Moncayo (CM) destinados a mejorar la calidad de vida de las personas con 

dependencia y de sus cuidadores. 
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2. JUSTIFICACIÓN  

Se plantea este trabajo de investigación ante el envejecimiento notorio de la población 

del municipio de Ágreda y alrededores. Se ha observado cómo personas de dicho entorno 

evolucionaban hasta convertirse en sujetos totalmente dependientes y demandantes de una 

ayuda constante que les ha sido brindada por familiares y personas cercanas.  

El incremento del envejecimiento en la población rural de Soria lleva consigo el 

aumento de personas dependientes y, a la par, de la demanda de cuidadores. Asimismo, 

existen otras situaciones, aunque en menor medida, en las que la persona dependiente es 

joven y, por lo tanto, demandantes de otro tipo de cuidados.  

 

Considero que los problemas de salud que derivan del cuidado de una persona 

dependiente son cada vez más frecuentes y hay que darles más visibilidad, ya que, a menudo, 

desde el momento en que una persona es considerada dependiente nos centramos en su 

tratamiento y cuidado, y no reparamos en el bienestar de quien dedica su tiempo a cuidar. 

Del mismo modo, la persona que cuida debe ser consciente de este rol y expresar sus 

problemas, dudas y temores, buscar apoyo en profesionales, y no profesionales, y 

concienciarse de que ellos también necesitan atención.  

Además, como enfermeros, es necesario que alentemos a todos los cuidadores a 

formarse e informarse para que puedan prestar cuidados de calidad sin descuidar su propia 

salud. 

 

Es por todo ello que me pregunto: ¿qué recursos existen para que el cuidador principal 

del medio rural pueda atender adecuadamente a la persona dependiente y, lo que no es 

menos importante, para satisfacer sus propias necesidades? ¿Cómo actúan los profesionales 

de enfermería en dicho campo? 

 

 

3. OBJETIVOS 

General:  

 Identificar los recursos sociosanitarios de la Comarca del Moncayo, así como las vías de 

acceso para los cuidadores principales de personas dependientes y el papel de 

enfermería en este proceso.  

Específicos: 

 Analizar las características de la población de cuidadores principales de la Comarca del 

Moncayo. 

 Conocer la demanda de los recursos sociosanitarios disponibles en la Comarca del 

Moncayo.  

 Identificar el conocimiento de la población sobre dichos recursos. 
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4. METODOLOGÍA 

Para el desarrollo del presente trabajo de investigación se llevó a cabo un estudio 

descriptivo cualitativo con una metodología compuesta por tres fases. La primera consistió en 

la búsqueda bibliográfica de información documentada sobre el tema escogido. La segunda 

fase se dedicó a recopilar información proveniente de distintas instituciones públicas y 

profesionales sociosanitarios que atienden a personas dependientes y cuidadores de las 

mismas, mediante una entrevista cualitativa semiestructurada sobre de la población 

estudiada. Y, por último, en la tercera fase, se elaboraron resultados y conclusiones. 

El objetivo principal fue realizar la investigación en base a los datos más recientes de 

2019, pero debido a la situación de alarma sanitaria que atraviesa el país desde el pasado mes 

de marzo, no ha sido posible recopilar datos significativos, ya que las administraciones no 

habían elaborado los informes del último semestre de dicho año.  

En consecuencia, este trabajo está basado en datos de 2018, tanto demográficos como 

estadísticos, con el fin de conseguir resultados reales.   

 

4.1. Fuentes de información y estrategia de búsqueda. 

La búsqueda bibliográfica para recuperar documentación se llevó a cabo en la 

Biblioteca Virtual de la Universidad de Valladolid. Las bases de datos utilizadas fueron Cuiden, 

Dialnet, Scielo y Medline. También se consultó la editorial Elsevier y el libro “Historia de la 

Enfermería: un análisis histórico de los cuidados de enfermería”. 

Se consultaron las páginas web oficiales del Instituto Nacional de Estadística (INE) y del 

Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO). Así como las leyes relacionadas con el 

tema de estudio recogidas en el Boletín Oficial del Estado (BOE). 

Para la búsqueda se emplearon las palabras clave (DeCS) “cuidado”, “cuidador 

informal”, “dependencia”, “recurso sociosanitario” y “cuidados de enfermería”. La búsqueda 

se llevó a cabo mediante los operadores booleanos “AND” y “OR”. 

Para recopilar información de los profesionales sociosanitarios e instituciones se optó 

por realizar una entrevista cualitativa semiestructurada, compuesta por diferentes preguntas 

según la fuente de información. 

Se seleccionaron once profesionales de las áreas de enfermería, medicina, trabajo 

social y psicología. Así mismo, se solicitó información a los servicios sociales de las 

administraciones competentes en esta materia en la provincia (Junta de Castilla y León -JCyL- y 

Diputación Provincial de Soria –DPS-).  

Con las entrevistas se persiguió conseguir una visión actual y realista sobre la situación, 

en cuanto a recursos sociosanitarios se refiere, en la zona de estudio. 
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4.2. Criterios de inclusión 

Se recopilaron artículos en español, inglés y portugués, a texto completo, relacionados 

con los cuidados prestados por cuidadores formales e informales a personas con dependencia. 

Al comienzo de la investigación, se seleccionaron artículos no anteriores a 2010, pero 

debido al interés de ciertos artículos anteriores al año seleccionado, se amplió la búsqueda y 

se recopiló documentación de los últimos 16 años. 

Los criterios de inclusión empleados para la selección de las entrevistas fueron: 

profesionales sociosanitarios que reciben remuneración económica por la atención prestada y 

que trabajan en relación a los servicios sociosanitarios prestados en la comarca del Moncayo 

para personas con dependencia y sus cuidadores informales. 

De esta forma se consiguieron diferentes puntos de vista con los que valorar la 

atención integral de los individuos estudiados, recopilando información sobre los servicios 

ofertados. 

 

4.3. Criterios de exclusión 

Se desecharon artículos en idiomas diferentes al español, inglés y portugués, también 

los que no presentasen texto completo. 

Al comienzo de la búsqueda, se excluyeron artículos posteriores a 2010, pero, tras 

ampliar la búsqueda, se obviaron los documentos posteriores a 2004. 

Los criterios de exclusión utilizados para seleccionar la muestra fueron: individuos que 

no fueran profesionales sociosanitarios y que no recibiesen remuneración económica por los 

cuidados prestados, así como profesionales sociosanitarios que manifestaron no implicarse en 

los cuidados a personas con dependencia y sus cuidadores. 

 

4.4. Entrevista  

Para la difusión de la entrevista con las instituciones se utilizó la vía telemática, 

mediante la redacción de una petición con los datos que necesitaba recopilar, mientras que 

con los profesionales sociosanitarios la entrevista fue presencial. 

Se informó del estudio a todos los participantes, obteniendo el permiso de todos ellos 

para utilizar y difundir los datos recopilados. Además, se defendió su participación voluntaria y 

se respetó su confidencialidad y tratamiento de datos durante el proceso de investigación. 

La realización de este estudio se llevó a cabo entre enero y abril de 2020, realizando las 

entrevistas y completando la información obtenida con la anteriormente nombrada búsqueda 

bibliográfica. 
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5. DESARROLLO 

5.1.  Situación geográfica y características demográficas de la Comarca del Moncayo 

La Comarca del Moncayo se sitúa al noreste de la provincia de Soria (CyL), colindante a 

las comarcas de Tierras Altas (SO), Campos de Gómara 

(SO), Tarazona y el Moncayo (Aragón) y Alhama – 

Linares (La Rioja).  

Encabezada por la Sierra del Moncayo, se 

encuentra a una altitud media aproximada de 983 

metros sobre el nivel del mar, siendo una de las regiones 

más elevadas de España.  

La red de carreteras que comunica la Comarca 

del Moncayo no cuenta con vías rápidas (salvo la variante de Ágreda, que formará parte de la 

futura autovía Madrid – Tudela). Está comunicada con el resto de la provincia por la N-122 y la 

Red de Carreteras Autonómicas y Provinciales. (9) 

Tiene una extensión total de 679,07 km2 (6,58% del territorio de la provincia) y está 

compuesta por 16 municipios y sus pedanías (tabla 1). Con un total de 7.685 habitantes, 11,31 

habitantes/km2, es una de las regiones menos pobladas de nuestro país.  (3) 

 

Tabla 1 – Fuente: elaboración propia a partir de datos del INE 

MUNICIPIOS / HABITANTES COMARCA DEL MONCAYO 2018 

MUNICIPIOS PEDANÍAS HABITANTES 2018 

Ágreda 
Aldehuela de Ágreda, Fuentes de Ágreda, 
Valverde de Ágreda 

3.008 

Beratón  29 

Borobia  240 

Castilruiz Añavieja 169 

Cigudosa  18 

Cueva de Ágreda  72 

Dévanos  83 

Fuentestrún  40 

Matalebreras Montenegro de Ágreda 63 

Noviercas  150 

Ólvega Muro de Ágreda 3.626 

San Felices  55 

Trévago  52 

Valdegeña  42 

Valdelagua del Cerro  20 

Vozmediano  36 
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Gráfico 2 – Fuente: elaboración propia a partir de datos de la JCyL 
 

(*) Debido a la situación actual, no ha sido posible completar el gráfico con los datos específicos 
de la Comarca del Moncayo, aunque estos estén englobados en los datos de Soria. 
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El gráfico de población de la comarca está representado por una pirámide regresiva 

(Gráfico 1). Muestra una población envejecida, fruto de una baja natalidad (base estrecha) y 

un aumento de la esperanza de vida, que hace que la población disminuya hacia la cima de la 

pirámide. (3) 

 

No hay diferencias significativas en la distribución por sexos de la población, 

exceptuando el pico de hombres de 50 a 54 años. Sin embargo, se aprecia un ligero aumento 

de la población femenina en edades avanzadas (de 65 años al final de la vida).  

Paralelo al envejecimiento, se produce un aumento de personas dependientes y, por 

consiguiente, el aumento de la demanda de cuidados proporcionados por un cuidador. 

 

Gráfico 1 – Fuente: elaboración propia a partir de datos del INE 
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En relación con el aumento de la esperanza de vida en la población de la provincia y, 

especialmente, en la población femenina, se demuestra un mayor número de personas 

dependientes de este sexo (Gráfico 2). 

No obstante, este dato no avala el mayor número de cuidadores principales informales 

del sexo femenino. Hecho que se explicaría con la evidencia del rol de la mujer a lo largo de la 

historia como principal prestadora de cuidados (Gráfico 2). (2) 

 

5.2.  Perfil del cuidador principal 

El cuidador principal informal es aquel que atiende diariamente a una persona en 

situación de dependencia, habitualmente en su domicilio y durante gran parte del día, 

asumiendo así la responsabilidad de sus cuidados sin recibir ningún tipo de remuneración. (8) 

El perfil típico de estos cuidadores en la Comarca del Moncayo, analizado en las 

entrevistas a los profesionales de Atención Primaria (AP) y Trabajadores Sociales (TS), es: 

mujer de 60 o más años, con estudios primarios, casada y sin actividad laboral fuera del hogar. 

Mayoritariamente cuidan de sus cónyuges y, en menor medida, de sus progenitores. No 

existen evidencias del porqué las mujeres asumen esta tarea en mayor medida. Puede verse 

influenciado por el rol social asumido por la mujer a lo largo de la historia, basado en el 

servicio y cuidado a los demás. 

Este grupo social es susceptible de sufrir “Síndrome de Burnout”, definido por la OMS 

como “síndrome resultante del estrés crónico del trabajo que no ha sido gestionado con 

éxito”. Esto se debe a una escasa formación en términos de cuidados, tanto para la persona 

dependiente como para ellos mismos.  

Los componentes de este síndrome son: (10) 

1. Cansancio y agotamiento emocional: fatiga, desgaste, pérdida de energía. 

2. Despersonalización: se genera como respuesta de defensa a sentimientos de 

frustración e impotencia. 

3. Abandono de la realización personal: se renuncia a las actividades de ocio, falta de 

socialización, falta de autocuidado. 

Estos síntomas se presentan de forma progresiva y pueden ser cíclicos, es decir, el 

sujeto puede sufrir los componentes varias veces en épocas diferentes. (10) 

En cuanto a los signos más frecuentemente detectados en la consulta de AP se 

encuentran: aislamiento social, ansiedad, negación, culpabilidad, dualidad emocional por 

querer cuidar bien y no saber si están prestando los cuidados correctamente, frustración, 

pérdida de memoria, dificultad para concentrarse y trastornos del sueño. (10,11) 

Todos estos signos provocan la disminución de la calidad de vida de los cuidadores y, 

unidos a los posibles problemas de salud que puedan surgir, pueden aparecer síntomas físicos 

como dolores musculares o dificultad de movimiento. (10, 11) 
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En cuanto al trabajo que desempeñan los profesionales de enfermería en este ámbito, 

detallado más adelante, es esencial la detección precoz de este diagnóstico. Para ello existe un 

protocolo de actuación dirigido a la “Atención a la persona cuidadora”, recogido en la Cartera 

de Servicios de Atención Primaria del SACyL 2019. (12)  

En este protocolo se recoge el procedimiento a seguir para detectar signos y síntomas 

de sobrecarga en los cuidadores principales, además de los criterios de inclusión que deben 

cumplir los usuarios para ser incluidos en el diagnóstico real o de riesgo “Cansancio del rol del 

cuidador”. 

Gracias a esta detección se puede informar y aconsejar sobre buenos hábitos de vida 

para evitar y/o ralentizar la evolución de este problema sanitario.  

Los recursos que se ofertan para personas en situación de dependencia influyen de 

forma indirecta en la salud de los cuidadores principales, ya que contribuyen al desahogo de la 

carga de trabajo y, por consiguiente, a la mejora de su calidad de vida. 

 

5.3.  Recursos disponibles en la Comarca del Moncayo 

La Comarca del Moncayo cuenta con recursos sociales y sanitarios básicos (Tabla 4), 

ubicados en los dos núcleos de población principales (Ágreda y Ólvega). No obstante, parte del 

personal que presta estos servicios se desplaza periódicamente al resto de municipios para 

atender las necesidades de la población. 

Todos los recursos recogidos en la Tabla 4 tienen como objetivo la promoción de la 

independencia y la prevención y seguimiento de la dependencia, mejorando así la calidad de 

vida tanto de las personas dependientes como de sus cuidadores principales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

10 
 

Tabla 2 - Fuente: elaboración propia a partir de datos de la JCyL 

 

1. Consultorio Local: dentro de la Comarca encontramos dos Zonas Básicas de Salud 

(ZBS), Ágreda y Ólvega, con Centros de Salud de referencia. En el resto de municipios existen 

consultorios médicos locales, a los que acude el equipo interdisciplinar de cada ZBS, según un 

horario establecido por ellos mismos. Aunque también existen localidades más pequeñas que 

no cuentan con instalaciones para la atención sanitaria, por lo que sus habitantes deben 

desplazarse hasta el Centro de Salud o Consultorio Local más cercano para ser atendidos en las 

consultas ordinarias.  

2. Trabajadora Social Centro de Salud: su lugar de trabajo está en los Centros de Salud 

de referencia, alternando su atención al público en ambos municipios con la atención en otros 

puntos de la provincia. No se desplaza a otros pueblos de la Comarca del Moncayo, por lo que 

los usuarios no residentes en Ágreda y Ólvega deben acudir a su consulta para ser atendidos.  

A diferencia de los CEAS, la TS del Centro de Salud únicamente interviene cuando 

existe patología sanitaria. 
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3. Atención residencial: se considera un recurso sanitario y, a su vez, un recurso social, 

ofrecido por la Diputación Provincial de Soria, ya que presta atención a personas dependientes 

y no dependientes. 

4. Centro de Día -Ólvega-: se trata de un recurso social de carácter privado 

perteneciente a la Asociación de Familiares Enfermos de Alzheimer y Otras Demencias. Tienen 

un convenio con la JCyl que permite ofertar este servicio a las personas dependientes de la 

Comarca, además de ofrecer servicios de apoyo a los cuidadores de las mismas, como talleres 

o psicólogo 24 horas. 

5. Los Centros de Acción Social (CEAS): dependientes de la Diputación Provincial de 

Soria, son la unidad básica de atención a la población en materia de Servicios Sociales. Están 

ubicados en Ágreda y Ólvega y cuentan con Trabajadores Sociales y Animadores Socio-

comunitarios. (13) 

A diferencia de la Trabajadora Social del Centro de Salud, sí realizan visitas 

domiciliarias para valorar el entorno de la persona dependiente cuando se tramita una 

solicitud de dependencia y hacer un seguimiento del mismo. 

6. Servicios Políticos: los ayuntamientos de la Comarca y, en general, de la provincia, 

salvo Soria ciudad, no tienen competencia en este ámbito, siendo prestada por la 

administración provincial (Diputación) o autonómica (JCyL). No obstante, los ayuntamientos de 

Ágreda y Ólvega ceden y mantienen las instalaciones en las que prestan sus servicios al público 

los CEAS y Centro de Día (en el caso del ayuntamiento de Ólvega). Por otra parte, el 

ayuntamiento de Ágreda financia el autobús que transporta a los usuarios de este municipio al 

Centro de Día. 

 

El acceso a los diferentes servicios ofertados en la Comarca del Moncayo dependerá 

del tipo de recurso y del usuario. 

Los cuidadores principales pueden acceder de forma libre a los talleres ofertados por 

los CEAS, sin embargo, para participar en los servicios del Centro de Día deben ser cuidadores 

de un usuario del mismo, o miembros de la asociación.  

En cuanto al acceso a las prestaciones que se ofertan desde la Junta de CyL y la DPS, 

encontramos 3 vías diferentes reflejadas en el esquema adjunto en el Anexo I. 

Según figura en dicho anexo, el usuario que acude a solicitar prestaciones puede ser el 

mismo paciente dependiente o un familiar / cuidador principal.  

Así mismo, en cuanto a la Administración Competente (JCyL – DPS), tanto la sección de 

Servicios Sociales de la JCyL como la de la DPS utilizan el mismo sistema informático que 

integra los datos de los solicitantes de dependencia. Es por ello que las dos entidades reciben 

al mismo tiempo las solicitudes. De esta forma, en función de la ubicación del domicilio del 

solicitante actuarán de una manera u otra.  

Si el solicitante reside en su domicilio o en una residencia de carácter privado, la 

valoración del mismo la realizarán los CEAS de la comarca a la que pertenece. Si el domicilio es 

una residencia perteneciente a la Diputación Provincial de Soria, la valoración la realizarán los 

trabajadores sociales de la propia residencia. Y, por último, si el usuario reside en una 
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residencia para mayores perteneciente a la Junta de Castilla y León, la valoración la realizan los 

trabajadores sociales de la Junta. 

En la Comarca del Moncayo encontramos domicilios propios, una residencia 

perteneciente a la Diputación Provincial de Soria, y una residencia privada en Ólvega. Es por 

ello que en el esquema aparecen los CEAS Moncayo, ya que se encargan de las valoraciones de 

la Comarca. 

 

Las funciones de cada institución, en términos de dependencia, llevadas a cabo por los 

profesionales entrevistados con lugar de trabajo en Ágreda son: 

1. Consulta de Atención Primaria: formada por la enfermera y el médico de familia. Si se 

requiere, realizan el Informe de Salud necesario para solicitar la Dependencia. 

En cuanto al trabajo de enfermería, existen protocolos recogidos en la Cartera de Servicios 

del Sacyl 2019 dirigidos al diagnóstico enfermero, elaboración de planes de cuidados y 

seguimiento de los usuarios. Las funciones desempeñadas dependerán de quién sea la persona 

que acude a la consulta: (12) 

Si el usuario es el paciente dependiente se sigue el protocolo “Atención a la persona 

dependiente”. Para ello, se corroboran los criterios de inclusión mediante una entrevista, una 

valoración inicial por patrones funcionales de salud y el Índice de Barthel (Anexo III), que mide 

la capacidad del usuario para realizar de forma independiente las actividades básicas de la vida 

diaria (ABVD). 

En función de la valoración inicial se estudiarán otros aspectos, como el riesgo de 

caídas mediante la Escala Downton (Anexo III), el riesgo de ulceración con la Escala de Norton 

(Anexo III) y/o la valoración del domicilio, estudiando las condiciones de habitabilidad y riesgos 

en el mismo.  

El resultado obtenido complementará el Informe de Salud realizado por el médico, si es 

precisa su elaboración. 

El plan de seguimiento de estos usuarios se lleva a cabo al menos cada 6 meses, 

volviendo a pasar las escalas correspondientes y valorando de nuevo los patrones funcionales 

de salud. Dependiendo del resultado se remite la información a la trabajadora social, ya sea 

para solicitar la asignación de prestaciones o para revisar la idoneidad de las ya asignadas y 

proponer otras alternativas si fuese necesario. 

 

Si el usuario es el cuidador principal, se sigue el protocolo “Atención a la persona 

cuidadora” para detectar signos y síntomas de sobrecarga en los cuidadores principales. 

En la anamnesis inicial de estos usuarios se revisan los antecedentes personales, se 

realizan valoraciones: del aspecto emocional, con un despistaje de alteraciones del ánimo y 

autoestima; de las redes de apoyo familiares y sociales; de la calidad de vida del individuo con 

la encuesta de calidad de vida COOP – WONCA (Anexo III). Además, se pasa la Escala Zarit 

(Anexo III) para medir la sobrecarga del cuidador y analizar la situación en la que se encuentra.  

Tras la valoración inicial, se incluirán a los usuarios en el diagnóstico “Cansancio del rol 

del cuidador” cuando obtengan una puntuación igual o mayor a 17 puntos en la Escala Zarit. Y 
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a los usuarios que obtengan una puntuación menor de 17 puntos, pero sean susceptibles de 

presentar sobrecarga de trabajo por los cuidados prestados, se incluirán en el diagnóstico 

“Riesgo de Cansancio del rol del cuidador”. 

Dentro del plan de acción destinado al tratamiento y seguimiento del diagnóstico 

encontramos: planes de cuidados, propuestas de inclusión en talleres de educación grupal, 

apoyo emocional y reevaluaciones periódicas de la sobrecarga y la calidad de vida, entre otros. 

En la Comarca del Moncayo no existen grupos de terapia, por lo que la educación se 

realiza de forma individual y a demanda en la consulta de enfermería y/o de la trabajadora 

social. 

El seguimiento de estos pacientes se lleva a cabo en diferentes tiempos dependiendo 

de la severidad de la sobrecarga. De forma mensual se vuelve a realizar la anamnesis a los 

usuarios incluidos en el diagnóstico enfermero “Cansancio del rol del cuidador”, y de forma 

trimestral y anual se valoran a todos los usuarios en riesgo. 

De esta forma se controla la evolución del diagnóstico, se aconseja sobre hábitos 

saludables, se informa sobre actividades como talleres, terapias en grupo, psicólogos, etc. 

Para llevar a cabo todas estas acciones, los profesionales de enfermería cuentan con el 

apoyo del equipo interdisciplinar del centro de salud y pueden derivar a los usuarios a las 

consultas del médico o la trabajadora social, si fuese necesario. Además, existe información de 

interés y páginas web de asociaciones para el apoyo a este tipo de pacientes recogidas en la 

Cartera de Servicios. 

Se realizan visitas a domicilio para llevar un seguimiento del usuario dependiente, en 

caso de que este no pueda trasladarse a la consulta, y, a la vez, del cuidador principal.   

 

2. Trabajadora Social: su principal labor es tramitar la Solicitud de Dependencia a la 

administración competente. 

EL resto de funciones están dirigidas a informar, asesorar y orientar en materia de 

recursos sociales disponibles (tanto para el usuario como para el cuidador), trabajar con 

familias de personas dependientes, contactar con otros servicios, etc. 

 

3. CEAS: realizan una valoración del entorno del usuario. Valoran las barreras físicas 

existentes en el domicilio, la capacidad del usuario para realizar las ABVD, la situación 

del cuidador, etc. 

Por otra parte, realizan seguimientos periódicos, ya que puede variar la situación del 

beneficiario o de los cuidadores y, de la misma manera, revisan las prestaciones asignadas, que 

también están sujetas a modificación. 

 

4. Administración competente (JCyL  y/o DPS): se encargan de valorar la situación del 

usuario. Con el Informe de Salud realizado por el equipo de AP y la valoración del 

entorno domiciliario realizado por los CEAS, estudian y fijan el grado de dependencia 

que corresponde a dicho usuario. Después, acorde con dicho grado y la capacidad 
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económica de cada uno, asignan las prestaciones. Pueden ofertar varias prestaciones y 

el cuidador/familia/sujeto, si es posible, eligen la más conveniente para su situación.  

 

La valoración de dependencia establecida por la JCyL distingue los siguientes grados: (6) 

 Grado I o Dependencia moderada: la persona necesita ayuda en la realización de las 

ABVD, al menos una vez al día o necesita apoyo intermitente para su autonomía 

personal. 

 Grado II o Dependencia severa: la persona necesita ayuda en la realización de las 

ABVD dos o tres veces al día, necesita apoyo extenso para su autonomía personal pero 

no acepta un apoyo permanente. 

 Grado III o Gran dependencia: la persona necesita ayuda en la realización de las ABVD 

varias veces al día y, por su pérdida total de autonomía (física, mental, intelectual o 

sensorial), necesita apoyo continuo o generalizado para su autonomía personal. 

 

Vinculados a estos grados de dependencia se ofertan, dentro de la Comarca del 

Moncayo, las siguientes prestaciones (14, 15): 

1. Servicio de Promoción de la Autonomía Personal (PAPD): tiene como objetivo 

desarrollar y mantener la capacidad personal de controlar, afrontar y tomar decisiones 

sobre la forma de vida, según los valores individuales del usuario. Así como facilitar la 

ejecución de las ABVD.  

Los servicios son:  

o Rehabilitación y terapia ocupacional. 

o Atención temprana. 

o Estimulación cognitiva. 

o Promoción, mantenimiento y recuperación de la autonomía funcional. 

o Habilitación psicosocial para personas con enfermedades mentales o 

discapacidades intelectuales. 

o Apoyo personal y cuidados en alojamientos especiales. 

2. Teleasistencia: permite a los usuarios, a través de la línea telefónica y con un equipo 

informático de comunicación, disponer de atención 24 horas todos los días del año, 

con personas preparadas para atender situaciones de necesidad social o emergencias. 

 

3. Ayuda a domicilio: consiste en el conjunto de acciones llevadas a cabo en el domicilio 

del usuario con el fin de atender a sus necesidades básicas de la vida diaria e 

incrementar su autonomía, posibilitando la permanencia en el domicilio.  

Puede ser atención personal en la realización de las ABVD o atención en las 

necesidades domésticas. Las horas de asistencia están reguladas y ofertadas según el 

grado de dependencia y la situación de cada usuario. 

4. Centro de Día: ofrece atención integral durante el periodo diurno, con el objetivo de 

mejorar o mantener el mejor nivel de autonomía posible y apoyar a las familias o 
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cuidadores. Ofrecen sus servicios de forma “personalizada” acorde con la edad y los 

cuidados requeridos según su grado de dependencia. 

Existen Centros Nocturnos pero no en la Comarca del Moncayo. 

 

5. Atención residencial: ofrece una atención integral y continuada de carácter personal, 

social y sanitario, que se presta en centros públicos o acreditados, según el grado de 

dependencia y los cuidados requeridos por el usuario. 

El servicio puede ser permanente o temporal en situaciones de convalecencia o para el 

descanso de los cuidadores informales. 

 

6. Prestaciones económicas (PE):  

a. PE Vinculada al Servicio: destinada a la adquisición de un servicio de 

promoción de la autonomía personal, centro de día, atención residencial 

dentro de la comunicad autónoma. 

b. PE Asistencia Personal: destinada a cubrir los gastos de la contratación de un 

asistente personal, durante un número de horas, que facilite la autonomía, la 

realización de las ABVD, etc. 

c. PE Cuidados Familiares: cuantía económica mensual destinada a cubrir los 

gastos derivados del cuidado del beneficiario, adquisición de productos o 

servicio de apoyo para la atención personal. 

 

Como se refleja en el esquema del Anexo I, las vías de acceso terminan con la 

resolución del grado de dependencia de la persona beneficiaria y la asignación de 

prestaciones. Este proceso se regula en España mediante La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 

de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 

dependencia (LAPAD). (6) 

La citada Ley establece, entre su articulado, y en líneas generales, las definiciones de 

los conceptos relacionados con la situación de autonomía o dependencia de los ciudadanos 

residentes en el Estado Español (Art. 2); los requisitos generales que deben reunir los 

solicitantes de prestaciones (Art. 5); los objetivos de las prestaciones (Art. 13); los grados de 

dependencia (Art. 26); las causas por las que una prestación puede ser revisada (Art. 30). (6)   

A este respecto, dentro del ámbito de la Comunidad de Castilla y León, la Orden 

FAM/6/2018, de 11 de enero, por la que se regulan las prestaciones del Sistema para la 

Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) en Castilla y León, el cálculo de la capacidad 

económica y las medidas de apoyo a las personas cuidadoras no profesionales, tiene como 

objetivo la regulación de las prestaciones atribuidas a los usuarios, así como los criterios de 

valoración de la capacidad económica de los beneficiarios para determinar la prestación que 

más se adecúa a la situación y grado de dependencia de cada persona. (16) 

En el siguiente gráfico se recogen los datos relacionados con la situación de 

dependencia en Castilla y León y Soria en 2018. Estos datos han variado en el último año, pero 

debido a la situación de alarma sanitaria del país en el momento de la realización del estudio, 

no ha sido posible recopilar los datos de 2019. (17) 
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La demanda de prestaciones por sexos en la provincia de Soria en 2018 pone de 

manifiesto una mayor demanda de prestaciones por parte de la población femenina.  

Si se compara con los datos obtenidos en la pirámide de población de la provincia 

(gráfico 4), podría deducirse que la mayor demanda de prestaciones por parte de las mujeres 

está íntimamente ligada al aumento de dicha población en edades avanzadas (de 65 años al 

final de la vida).  

Sin embargo, no se puede especificar el motivo de la mayor o menor demanda de las 

diferentes prestaciones, ya que dependerá del grado de dependencia y la situación económica 

y personal de cada beneficiario.  

 

  Gráfico 3 – Fuente: elaboración propia a partir de datos de la JCyL. 

Gráfico 4 – Fuente: elaboración propia a partir de datos del INE 
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Para finalizar, los únicos datos publicados por la Junta de Castilla y León referentes al 

año 2019, reflejan que, en Castilla y León hubo 106.369 personas dependientes con derecho a 

prestación. De ellas, 104.776 tuvieron identificadas y reconocidas un total de 139.852 

prestaciones; esto es, un mismo beneficiario puede tener reconocidas varias prestaciones ya 

que se pueden complementar. (17) 

En relación con los datos del IMSERSO, en 2019 se atendió a un 97,52% de personas 

dependientes de Grado I (por encima de la media nacional, que fue de 66,49%). En cuanto a 

los Grados II y III se atendió a un 99,04% del total de personas dependientes. Esto supone que, 

mientras en el conjunto del país la lista de espera para ser atendidos fue de un 33,5%, 

aproximadamente, en Castilla y León era prácticamente inexistente. (17) 

Por lo que respecta a Soria, se atendieron un total de 4.206 personas dependientes, 

1.641 con domicilio en la capital y 2.565 con domicilio en el resto de municipios. Estas 

acumularon un total de 5.643 prestaciones. (17) 

De todas las solicitudes de dependencia aprobadas y con derecho a prestación (4.215) 

fueron concedidas a 4.206, lo que supone que el 99,79% de las personas con derecho a 

prestación las recibieron. (17) 
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6. DISCUSIÓN 

Debido al envejecimiento y el aumento de la esperanza de vida existente en nuestra 

comunidad autónoma y, especialmente en la provincia de Soria y la Comarca del Moncayo, la 

atención a personas en situación de dependencia es una necesidad cada vez mayor. Estas 

necesitan cuidados continuos y especiales de los que habitualmente se hace cargo el cuidador 

principal. Es por ello que, los servicios prestados por las administraciones para mejorar la 

situación de estas personas son necesarios. 

En la Comarca del Moncayo existen recursos suficientes para atender a este colectivo, 

pero no todos los ciudadanos son conscientes de su oferta. Esto puede deberse a que se 

consideran una ayuda para la persona dependiente, pero no se asocia a la mejora de la calidad 

de vida de los cuidadores, que es una de sus funciones más importantes. Aun así, la Comarca 

del Moncayo tiene la ventaja de ser pequeña, y el “boca a boca” entre los ciudadanos hace que 

se conozcan poco a poco los servicios y propician la acudida a las consultas de Atención 

Primaria o a los despachos de los CEAS en busca de información. 

En este hecho radica la importancia del papel de enfermería, que va más allá del 

cuidado a la persona dependiente. Enfermería es el colectivo profesional encargado de 

detectar las necesidades de las personas en situación de dependencia y de los cuidadores, 

informar sobre los servicios disponibles y derivar a otros profesionales. La detección precoz de 

las necesidades de los usuarios y la información que ofrecen en las consultas, ya sean a 

domicilio o en el Centro de Salud, son funciones esenciales para mejorar la calidad de vida de 

los mismos.  

Otro aspecto destacable es la coordinación de los profesionales sociosanitarios, que 

permite mejorar la accesibilidad a los recursos ofrecidos. Además, una buena comunicación 

entre los mismos permite la mejorar la intervención de los profesionales, consiguiendo así 

resultados más efectivos. 

Como resultado de las entrevistas realizadas a los profesionales de Atención Primaria, 

se pone de manifiesto la falta de interés de algunos de ellos en el proceso de atención a los 

cuidadores principales, ya que se centran en la atención a la persona dependiente y no 

dedican tiempo a realizar un seguimiento de sus cuidadores. Por ello sería interesante mejorar 

la formación de estos profesionales en relación con la dependencia y aportarles información 

sobre los servicios ofertados en la comarca.   

Aun así, Castilla y León es una de las comunidades de España que mejor atiende a las 

personas en situación de dependencia y, especialmente, la provincia de Soria.  

A la vista de los datos obtenidos en la página web de la Junta de Castilla y León, se 

evidencia el buen trabajo de los profesionales que atienden a las personas en situación de 

dependencia, así como a sus cuidadores. Estos datos se basan en la relación demanda de 

servicios y prestaciones - solicitudes de dependencia, tanto de la comunidad, como de la 

provincia de Soria, demostrando la efectividad y eficiencia de la atención prestada. 
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7. CONCLUSIONES 

Tras la búsqueda bibliográfica y elaboración de las entrevistas a los distintos 

profesionales relacionados con el ámbito de atención a la situación de dependencia concluyo 

que:  

1. La población de la Comarca del Moncayo, al igual que en el resto de la provincia, está 

envejecida. Este hecho provoca el aumento de personas dependientes y, por 

consiguiente, la necesidad de cuidadores principales. El mayor número de personas 

dependientes del sexo femenino, al igual que de cuidadores principales de este 

género, se debe a una mayor esperanza de vida en este género en la Comarca del 

Moncayo.  

2. Los cuidadores principales tienen información suficiente acerca de los servicios 

existentes en la Comarca del Moncayo, ofrecida tanto por los trabajadores sociales, 

principalmente, como por los profesionales de Atención Primaria.  

3. Existen suficientes recursos disponibles en la Comarca del Moncayo que permiten 

mejorar la calidad de vida de personas dependientes y reducir la sobrecarga de sus 

cuidadores, existiendo, además, recursos ofertados exclusivamente a los cuidadores 

principales para mejorar su calidad de vida. 

Las formas de acceso a estos son variadas y se adaptan a las necesidades de los 

usuarios, según la situación de cada uno, por lo que la atención es completa. 
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(*) La Comarca del Moncayo está integrada por 16 municipios y sus pedanías. En el mapa se reflejan los municipios principales, pero no las 
localidades de sus comarcas. Las pedanías de estos no cuentan con consultorios locales, a excepción de Valverde de Ágreda, Añavieja y Muro de Ágreda. 

ANEXO II: MAPA DE RECURSOS SOCIOSANITARIOS EN LA COMARCA DEL MONCAYO 



 

 

ANEXO III: ESCALAS DE VALORACIÓN EN ATENCIÓN PRIMARIA 

1. Índice de Barthel: valora la capacidad de las personas para la realización de las ABVD. 
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2. Escala Downton: valora el riesgo de caída. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

3. Escala Norton: valora el riesgo de aparición de úlceras por presión. 

 

 

4. Encuesta COOP – WONKA: estima la calidad de vida del individuo. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

5. Escala Zarit abreviada: mide la sobrecarga del cuidador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO IV: CONSENTIMIENTOS INFORMADOS 

DIPUTACIÓN DE SORIA 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 



 

 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. GERENCIA TERRITORIAL DE SERVICIOS SOCIALES 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 



 

 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. GERENCIA INTEGRADA (CENTROS DE SALUD) 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

  



 

 

AYUNTAMIENTO DE ÁGREDA 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 
 

 



 

 

ASOCIACIÓN DEL ALZHEIMER SORIA 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 
 

 

 


